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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

r e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s  —AUTOGRAFAS 
—Susrríbese la Secretaría de RR- EE  por 25 
ejemplarpa al periódico La Estrella de El Salva
d o r’'

h a c i e n d a  V CREDITO PUBLICO —Se ad
mite la renuDcia á Raimundo González y se 
nombra á José Antonio García portero de este 
Ministerio.

QUERRA .— Autorízase el gasto de f  145.00— Auto
rízase el gasto de $ 7.56í—Autorízase el gasto de 
$  126.*71—Autorízase el gesto de $  106.70— 
/u tc r íza se  el gasto de $ 586.ÜO—Autorízase 
el gasto de $ 42 00—.Autorízase el gasto de 
$ 12.00.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
RELACIONES EXTERIORES

AU TO G R A FA S

DON ALFONSO XIII,
POB L a CKACIA I)K d i o s  y  l a  CON6T1TU-  

(JIÓ.N, REY  DE E S P A S a .

Al Presidente de la República de Honduras 
Oraode y buen amig;o:

Tengo la mayor satisfacción ea corauni 
caros que mi muy amatla Hermana, Su Alte 
sa Kea! la Sereuisima señora, Princesa de 
Asturias, doña María de las Mentedes, eepO' 
sa de Su Alteza Ke>.l el Principe don (Jarlos 
de liorbóii y Borbon, ha dado á luz, con to
da felicidad, el dií. G del mes actual, un ro
baste Infante que ha recibido, en el bautis' 
mo, los nombres ilo Femando, María, Anto 
nio, Alfoiiso, Carlos, X'ictoriano Federico.

Las piucbas de simpatía y de aniisCad que 
no habéis cesado ile tributarme, son para mi 
segura garantía de la parte que tomaréis en 
este fausto acontecimiento que tanto regoci 
jo me causa, asi como á mi Koal Familia. 
Aprovecho esta ocasión para reiteraros la 
expresión de la inalterable amistad y de la 
lita estima con que soy, grande y bnen 
•migo,
Vuestro grande y buen amigo,

A l f o n s o .

En el Palacio de Madrid, á 16 de marzo 
de 1903.

marzo último, he tenido la satisfacción de 
saber que vuestra muv amada Uermaua, su 
Alteza Heal la Serenisima señora Princesa de 
Aeturiss, doña .Maiia de las .Mercedes, espo 
sa de su Alteza Keai i i Príncipe don Carlos 
de Borbón y BorLón. ha dado á luz, con toda 
felicidad, el día 6 del referido m' ŝ de marzo, 
un robusto Infante que ha recibido, en el 
bautismo, los nombres de Fernando, María, 
Antonio, Alfonaí‘, Carlos, Victoriano, Fe 
derico.

Me ea muy grato enviar á \'uestra Majes
tad y Real Familia, por tan fausto aconteci
miento, mis más Cordiales congratulaciones.

Deseando todo género de felicidades al 
nuevo infante, y haciendo l>>s mejores votos 
por la pr08()e,ri lad de Fspuña y por ta dicha 
personal de Vuestra .Majestad, me suscribo, 
con protestas de alta y distinguida coneidera- 
ción, vuestro grande y buen amigo.

(F.) M a n t e l  B o n i l l a .

(F.) M a h i a n o  V’̂ á s q u e z .

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio de! 
Ejecutivo, a 23 do jutiio de 1903.

MANUEIi BONILLA,
PBESIDES 1 a COKaTITüCIONAL D E L A  B E Pf-  

BLICA DE HÜNDt'BAS

A Bu Msjeslsd don Alfonso XIII, por U gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de Espafia 

Grande j  bnen amigo:
Por la carta autógrafa de Vuestra Majea- 

tad, eecrita en el Palacio de Madrid el 16 de

PORFIRIO DIAZ,
PRESIDENTE DK LOS Es T a DOS UNIDOS MEXD 

C i  NOS

A su Excelencia el Presidente de la República de 
Honduras

Grande y buen amigo:
Con el propósito de que las relaciones de 

amistad que felizmente existen entre los Es 
tados Unidos Mexicanos y la República de 
Honduras sean, si fuere posible, más estre
chas y cordiales, ho nomorado al señor Liedo. 
don José F. Godoy para que represente al 
Gobierno mexicano cerca del de esa Repú
blica, con el carácter de Enviado Extraordi- 
norio y Minisito Plenipotenciario.

La ilustr.sción y ileniás cualídailes que dia 
tinguen al señor Godoy, asi como el celo que 
siempre ha manifesta.lo en las comisiones 
del serviiMO público que le han sido conferí 
das, me hacen esperar que interpretará 6el 
mente los sentimientos que animan al Go
bierno de México hiii ia i 1 Gobierno de Uon 
duras. Por lo mismo, ruego á V’’uestra Ex 
celeueia que se sirva dar entera fe y crédito 
a cuanto ei señor l.icdo. don José F. Godoy 
comunique, especialmente cuando exprese 
los sinceros votos del Gobierno y pueblo de 
los Estados Unidos Mexicanos por la pros 
fieridad de la República de Honduras y la 
felicidad personal de \'i:eslra Excelencia, de 
quien tengo la honra de suscribirme leal y 
buen amigo.

(F .) P o r f i r i o  D ía z .
( F . )  I g n a c i o  M a r i s c a l .

Dada en el Palacio Nacional do México, 4 
26 de enero de 1903.

MANUEL BONILLA,
PRESIDENTE CO.NSTITCCION A L DK LA REPÚ

BLICA DE HONDURAS

A 8U Excelencia el señnr General don Porfirio Díaz, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Grande y buen amigo:
He teni'io U honra de recibir la carta an 

tógrafa de V'ueetra Excelencia, en que se 
sirve manifestarme que, con el propósito de 
que las rel,acionea de amistad que felizmente 
existen entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Honduras, sean, si fuere 
posible, más estrechas y cordiales, ha tenido 
á bien V’uestra Excelencia nombrar al señor 
Licíeix.’iado don José F. Godoy para que re
presente al Gobierno Mexicano c.erca del de 
esta República, con el carácter de Enviado 
Extraordinario y .Ministro Pionipotenciario.

-Agrega Vuestra Excelencia que la ilustra
ción y demás cualidades que distinguen al 
señor Godoy, así como el celo que siempre 
ha manifestailo en las comisiones del servicio 
público que le han sido conferidas, lo ha
cen esperar que interpretará fielmente loa 
sentimientos que animan al Gobierno de 
Vuestra Excelencia haciS el Gobierno de 
Honduras.

En contestación, me es grato manifestar á 
Vuestra Excelencia que, animado de los mis
mos propósitos que se sirve expresarme, será 
para mi motivo de rony especial complacen
cia el recibir al Excelentísimo señor Godoy, 
en el elevado carácter con que viene investi
do; y aseguro á Vuestra Excelencia qne, en el 
desempeño de la importante misión que se le 
ha confiado, tantu por la ilustración y demás 
cualiiiades que le distinguen, como por ser 
representante de un pueblo amigo, encontra
rá de mi parte, la más decidida y eficaz co
operación y se le dará entera fe y crédito á 
cuanto mauifleste en nombre del Gobierao 
de Vuestra Exeeleiicia.

Al expresar á Vuestra Excelenci.i los sen
timientos lie alto aprecio que el pueblo y Go
bierno mexicanos, inspiran al pueblo y Go
bierno de Honduras, me es satisfactorio sus
cribirme de Vuestr,a E.xcelencia, leal y buen 
amigo.

(F.) M a n u e l  B o n i l l a .
( F . ) M a r i a n o  V á s q o e z .

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, á 30 de junio de 1903.

EDUARDO,
POR LA URACIA DE DIO>, REY DEL BBIXO  

UNIDO DE LA GRAN BRETASa  É IBLAXDA  
Y DE LOS DOMINIOS HRITAKICOS, ALLENDE  
LOS MARES, DEFENSOR DE LA FE, EMPERA
DOR DE LA IN D IA , ETC., ETC., ETC.

AI Presidente de la República de Honduras, ; Balad I 
Nuestro buen amigo:

T e n e m o s  el g r a n  p l a o e r  d e  a n n n o i a r o a  q n »  
n n e s t r a  m u y  a m a d a  N u e r a ,  S n  A l t e s e  S e a l ,  Ir
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234 bepubuca de honduras

PriDCeóa de Gales, ConsorLe de nuestro muy 
amado Hijo, Su Alteza Heal Jorg°. Príncif-e 
de Gales, Duque de (.'•iriiwall y de York, etc , 
etc , dio á luz, felizmente un Príncipe en el 
Cantillo de York, cerca de Sandringham, á 
las siete y treinta v cit’co minutos de la tar
de del día Veinte del mes próximo pasado.

Estamo" seguros de que recibiréis la noti
cia de este feliz acontecimiento, que ea tan 
justamente motivo de alegría para nosotros y 
para el Principe, nuestro Hijo, con el mismo 
amistoso interés que nosotros tomamos en 
todo aqnello que conviene á vuestro bienestar 
y al de la Kepáblica que presidís.

Y así os recomendamos á la protección del 
Todopoderoso.

Dado en nuestra Corte en Sandringham, el 
día 1.' de enero del aOo de Nuestro SeOor 
de 1903, y en el 2.° aDo de nuestro Reinado.

Vuestro bnen amigo.
(Firmado) E d u a r d o  R. & I.
(Refrendado) S a i í s d o w k o .

MANUEL BONILLA,
PBE.aiDEfíTE CONSTITUCIONAL DE LA EEPÚ 

BLICA DE HONDURAS

A. su Majestad Eduardo, por la gracia de Dios, Rey
del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, etc.,
Defensor de la Fe, Emperador de la India, ele , etc. 

Grande y buen amigo:
Por la carta autógrafa de Vuestra Majes

tad, fechada en la Corte de Sandringham, 
el día I.” de enero del corriente aflo, II  de 
Vuestro Reinado, he tenido conocimiento de 
que vuestra muy amada Nuera, su Alteza 
Real, la Priucesa de Gales, Cousorte de vues
tro muy amado Hijo, su Alteza Real Jorge, 
Príncipe de Gales, Duque de Coruwall y 
de York, etc., etc., dió á luz, felizmente, un 
Príncipe en el Castillo de York, cerca de 
Sandringham, á las siete y treinta y cinco 
minutos de la tarde del día veinte del mes de 
diciembre pasado.

Me apresuro á presentar á Vucálra Majes
tad y Real Familia, mi más cordial en hora- 
buena por ese feliz suceso, deseando al nuevo 
Infante todo género de felicidades.

Hago sinceros votos por la prosperidad de 
la Nación Británica, y por la ventura perso
nal de Vuestra Majestad y Real Familia, 
suscribiéndome, con las más altas muestras 
de consideración, vuestro leal y buen amigo.

( ^ . )  M a n u e l  B o n i l l a .

(F.) M a r i a n o  V á s q u e z .

Escrita en Tegnoigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, á 30 de junio de 1903.

VICTOR MANUEL III,
POR LA g r a c i a  d e  d i o s  Y LA VOLUNTAD DE 

LA NACION, REY DE ITALIA

Al Presidente de la República de Honduras, ¡ Salud ! 
Carísimo y buen amigo:

Con vivo placer os comunico que la Reina, 
nuestra carísima Consorte, dió felizmente á 
luz, el 19 del mea en curso, en Roms, una 
Princesa, á quien se ha dado el nombre de 
Mafalda, María, Elisabeth, Anna, Romana. 
El interés que habéis siempre demostrado por 
todo lo que concierne á nuestra persona y á 
nuestra Real Familia, nos inspira la seguri
dad de que participaréis del placer que nos 
ocasiona este fausto suceso. Os aseguramos, 
i  la vez, que hacemos vetos sinoeros por 
Tuestrs felicidad, reiterándooa laa protestas

d e  nuestra perfecta estimación y  r o g a n d o  á  
Dios que os tenga, carísimo amigo, e n  sa 
santa caetodia

Rema, 30 de noviembre de 1903.
Vuestro buen amigo.

(F.) M. R. ViTTORio E m m a k ü e l .

(Refrendado) P r i n e t t i .

MANUEL BONILLA,
l 'RESIDESTE CON.STITUOIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE HONDURAS

A 8u Majest.id Víctor Manuel IH, por la gracia de
Dios y la voluntad de la Nacióo, Rey de Italia

Grande y buen amigo:
He tenido la alta honra de recibir vnestra 

carta autógrafa, fachada en Roma el 30 de 
noviembre del aflo anterior, por la cual se 
sirvs participarme V'^uestrs Majestad que la 
Reina, vuestra carísima Consorte, dió feliz
mente á luz en Roma, el 19 del mes de no 
viembre, una Princesa, á quien se ha dado 
el nombre ae - Mafalda, María, Elisabeth, 
Anna, Romana.

Por tan fausto acontecimiento, que ha lle
nado de regocijo á Vuestra Majestad y Real 
Familia, me doy el placer de enviaros mis 
más sinceras congratulaciones, deseando á la 
nueva Priucesa todo género de ventoras.

Con mis más fervientes votos por la pros
peridad del Reino de Italia y la felicidad 
personal de Vuestra Majestad, tengo el honor 
de firmarme vuestro leal y buen amigo.

(F.) M a n u e l  B o n i l l a .

(F.) Mariano Vásquez.
Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio del 

Ejecutivo, á 30 de junio de 1903.

Suscríbese la Secretaría de RR. EE. por 35 ejem
plares al periódico “La Estrella de El Salvador”

Tegucigalpa: G de julio de 1903.
El Presidente

ACL"BRDA:

1. *—Disponer qne la Secretaria de Reía, 
ciones Exteriores se suscriba por 25 ejem
plares á "La Estrella de El Salvador,’”perió
dico que se edita en San Salvador, por un 
semestre, cuyo importe es de t  150.00; y

2. °—Que la erogación respectiva se impu
te á la partida Suaciipcíones á periódicos, 
capitulo único, departamento del Ramo, en 
el Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

Mariano Vázquez.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

Se admite la resuocia á Ralmuudo Qouzálcz y se 
nombra á Joeé Antonio García portero de este Mi
nisterio.

Tegucigalpa: 17 de junio de 1903.
El Presidente de ¡a República 

ACUERDA:

Admitir la renuncia del empleo de portero 
de este Ministerio, qne hace el seflor Rai
mundo González; y nombrar, en su lugar, al 
seflor Joeé Antonio García, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
Hacienda y Orédito Público,

iSaf«mino Mtdal.

GUERRA
Aotoriza.se el cas'., de f llt/X'

Tegncigalpa: 5 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto f  145.00, valer de 7¿l 
libras de pólvora, su ministradas por la Ad
ministración de Rentas del departamento de 
Santa Bárbara al comandante de Armas dri 
mismo, para la celebración de la toma de es
ta capital, por las fuerzas legi ti mistas el 13 
de abril último y de la prestación de la pro
mesa constitucional por Jas Autoridades Sa- 
premas, ante el Congreso el 17 de mayo re
cién pasado. Este gasto deberá imputarse é 
la partida para Extraordinarios de Guerra, 
que registra el Presupuesto vigente.—Ce- 
muniqnese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho da
1» Guerra,

Salomón Ordóñe».

Aatorízase el gasto de |  7.56j

Tegucigalpa: 6 de junio de 1903>
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de ^ 7.56: ,̂ que deberán pagarse, por 
medio de la Receptoría de Rentas de DanlS, 
al Doctor don Sigismundo Arriaga, como 
valor délas medicinas qne durante el mes de 
mayo último suministró á loa enfermos de la 
guarnición de aquella plaza.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d»
la Guerra,

Salomón Ordóñez,

Autorizase el gasto de $ 128.371

Tegucigalpa: 6 de junio de 1903.
El Presidente de ta República 

acuerda:
Autorizar el gasto de 3 126.374, que de

berán pagarse, por medio de la Receptoría de 
Rentas de Daulí, al seflor Dr. don Sigis
mundo Arriaga, como valor de las medicinal 
que durante la guerra recién pasada sumi
nistró para los enfermos del ejército legiti- 
mista de oriente. Este gasto deberá impa- 
tarse á la cuenta "Campafla legitimista da 
1903,” abierta en la Tesorería General de la 
República.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho da
la Guerra,

Salomón OrdóiUt.

Autorizase el gasto de f  100 75

Tegucigalpa: 6 de juuio de 19QS.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar, como extraordinario de Quena, 

el gasto de t  100.75, que deberán pagana, 
por medio de la Administración de Aduana 
de Amapala, al Comandante de Armas da 
aquel lugar; y que se iuvertirán eu la oom* 
postura del piso del salón de la Comandandl 
del puerto.—Comuniqúese.

B o n i l l a -

£1 Seoretario da Estado en el Despacho da 
la Gaaira,

Salomón OrdóAoM.
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CENTRO-AILREICA

Aut'. rizast  t¡ gtEtíi lie t

T é g l i i  ¡ g i i ' n a :  ij d e  ju T i io  J e  r J O J .

El PrP-iJent»- <it‘ 1» República 
acuerda:

A utorizar el gaíto Je  ♦ óSfl.OO, que serán 
pagados, por medio de la Adm inistración de 
la Aduana de Amapala, al Ce'>mandante de 
Armas de aquel lugar y que se invertirán en 
la reparación del muelle nacional del puerto 
mencionado. Esta erogación deberá impu 
tarse á la partida para Gastos extraordinarios 
de Guerra, que registra el Presupuesto vi 
gente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Salomón Ordóñez.

Autorízase el gasto de $ 43.00

Tegucigalpa: 7 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de I  42.00, valor de 22 
kepis, que se necesitan para loa alumnos de 
la Acacia de Cadetes. La cantidad expre
sada deberá pagarse, por medio de la Tesore
ría General, al Jefe del Estado Mayor, im- 
Datándose el gasto á la partida para Extraor
dinarios de Guerra, que registra el Presu
puesto.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Salomón Ordóflez.

Autorízase el gasto de 1 13.00

Tegucigalpa: 7 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de 1 12.00, que impor

tará la conducción del armamento que se 
ha ordenado trasladar de la plaza de Cnolu- 
teca á la de Amapala. La suma expresada 
deberá pagarse, por medio de la Administra
ción de Rentas de Choluteca, al Comandante 
de Armas de aquel departamento, impután
dose el gasto á la partida para Extraordina
rios de Guerra, que registra el Presupuesto. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Salomón Ordóñez.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que el sefior don Daniel Fortín h., 
con fecha cuatro de los corrientes, ha presen
tado 4 este Ministerio la Propuesta de con
trata que dice: “ Propuesta de contrata— 
8. P. E.—El establecimiento Je un servicio
regular de transportes en el camino carrete
ro que actualmente se construye de esta ca
pital hacia el sur de la República, es, puede 
decirse, el complemento de esa importante 
Tia, sin el cual quizá no produjera ésta, des
de luego, todos los bienes que de ella se espe
ran en pro del comercio, de la agricultura y 
de la industria.—El servicio de transportes á 
qne aludo, ya para la comodidad y prontitud 
-en el flete, ya para el fácil nao y deoida con

servación del camino, conviene que se haga
por meJio Je máquinas raódemas que no 
cansen des[-erfeotos en la vía v en laa cuales 
sea rápida y fácil la conducción de p/isaje 
ros y carga; y estas máquinas no pue len ser 
otras que las de tracción ó los automóviles, 
actualm ente en nso en Estados Uniilos y 
Europa, y cuyas ventajas sobre cualesquiera 
otras de ese género, considero s tpérfluo  enu
m erar.—Cun el propósito de establecer una 
empresa para el servicio indicado, en condi 
ciones que satisfagan las necesidades del t r á 
fico, vengo ante el S. P. E. á proponer la 
celebración de una contrata en loe térm inos 
qoe paso á expresar, térm inos equitativos, 
reciprocamente ventajosos, y en todo caso 
convenientes para el país. Son á saber:

Artículo l.°—Otorgar al señor Fortín h. 
la concesión pedida en los términos siguien 
tes:

a) El Gobierno otorga á D. Fortín h.,
bajo las condiciones qoe á continuación se 
expresan, el derecho de establecer, mantener 
y explotar un servicio de automóviles ó má
quinas de tracción en la carretera del sur, 
con el objeto de conducir pasajeros y fletar 
carga para el público, entre esta capital y 
San Lorenzo, ó el puerto en que termine la 
carretera actualmente en construcción; en
tendiéndose que esta concesión do obstará, 
en manera alguna, para que los particulares 
transiten sobre la misma vía en vehiculos de 
la misma clase de su propiedad, pero sin ha 
cer negocios de pasajes; y no obstará tampo
co para transportar mercaderías 6 cualquier 
objeto en vehículos de otra clase que no sean 
automóviles ó máquinas de tracción.

b) El Gobierno concede á Fortín h. la
autorización para importar al país, libre de 
derechos aduaneros y de toda clase de im
puestos fiscales y municipales, marítimos y 
terrestres, establecidos y por establecer, to
das las máquinas, carros, herramientas, ma
terial rodante, y en general, todos los artí
culos y materiales necesarios para construir, 
equipar, proveer, mantener, administrar y 
explotar la vía; entendiéndose, sin embargo, 
que esta autorización no comprende aquellos 
articules ú objetos cuya importación esté 
monopolizada ó prohibida, en virtud de leyes 
vigentes. Para el efecto de estas franqui
cias deberá el concesionario obtener en cada 
caso la orden del Ministro de Hacienda á 
quien presentará las facturas respectivas.

c) Fortín h. tendrá el derecho de hacer
venir al país, para emplearlos en la empresa, 
operarios de cualquiera nacionalidad, con 
excepción de los chinos; dichos operarios es
tarán exentos durante cinco allos, contados 
desdo BU llegada, de toda contribución per
sonal de carácter nacional ó municipal; y 
tendrán derecho de introducir, libro de todo 
impuesto, todos los objetos y muebles de uso 
personal que traigan al llegar. Los emplea
dos y operarios que ocupe en la empresa, go
zarán en todo tiempo de la exención del ser 
vicio militar y cargos consejiles, mientras es
tén empleados en ella.

d) Se concede á la empresa el uso libre
del telégrafo nacional para todo aquello que 
se relacione directamente* con el servicio de 
la misma, y tendrá el derecho de constrnir, 
mantener y usar, en todo el trayecto de la 
linea, un servicio telefónico, destinado al uso 
exclusivo do la empresa, el cual servicio no 
podrá, por tanto, destinarse directamente al 
público, sino mediante previo arreglo con el 
Gobierno.

e) El Gobierno antoriza plenamente á For
tín h. para que arriende, asigne ó traspase 
á cualquiera persona, corporación ó compa
ñía, excepto á Gobiernos ó corporaciones de 
Estados extranjeros, en todo ó en parte, los

derechos y privilegios que en virtud de esta 
concesión adquiera; todo lo cual podrá hacer 
Fortín h. para los fines y usos que estime 
convenientee y bajo las condiciones que jua
gue provechosas; pero quedando entendido 
que ningún convenio qne haga, 6 condición 
que estipule con tercero, podrá contravenir 6 
violar las estipulaciones consignadas en esta 
contrata, 6 contrariar las leyes vigentes del 
pais.

f) El concesionario queda obligado á poner
ai servicio público los automóviles ó máqui
nas de tracción, un año después de termi
nadas, con BUS correspondientes puentes, la 
carretera del Sur, ahora en constmcción, 
hasta San Lorenzo ú otro punto en el Golfo 
de Fonseca; pero el Gobierno deberá otorgar 
á Fortín h. prórrogas razonables de este 
término, por razón de caso fortuito ó faena 
mayor, debidamente comprobados.

g) Al ser abierto al público el servicio de 
transportes, será equipado y abastecido con 
suficiente número de carros, locomóviles, wa
gones y demás material fijo y rodante, ense
res y accesorios para un servicio competente 
y serán mantenidos en todo tiempo en buena 
condición y debido estado.

h) No obstante lo estipulado en el artículo
6.°, el concesionario tendrá el derecho de es
tablecer el servicio de fletes y pasajes, á que 
dicho artículo se refiere, en cualquier tiempo, 
antea de la terminación definitiva de la ca
rretera, sobre la parte de ésta que se haya 
concluido ó que vaya quedando terminada; y 
en tal caso, tendrá loa mismos derechos y 
obligaciones estipulados en esta contrata, en 
cuanto fueren aplicables.
i) £1 servicio lo verificará la empresa en la vía

mencionada, bajo las condiciones siguientes:
1. * Deberá formar y publicar nn regla

mento y una tarifa de pasajeros y fletes qne 
hayan de pagarse, con previa aprobación del 
Ministerio de Fomento.

2. * Los precios de la tarifa que se establez
ca no podrán exceder, sin previo consenti
miento del Gobierno, de siete centavos por 
kilómetro para pasajeros y de uno y meaio 
centavos por cada quintal de peso, por kiló
metro para carga. Cada pasajero tendrá de
recho de llevar, libre de costo alguno, hasta 
veintidós kilos de equipaje.

Los precios de que se habla en este arti
culo, deberán entenderse en moneda de pla
ta, ó en equivalente en oro al 250 p. g  de 
cambio.

j )  £1 conceeionario queda obligado á con
ducir en suB trenes ordinarios el correo na
cional de Honduras, desde el tiempo que 
abra el todo ó parte del servicio do transpor
tes, sin recibir por tal motivo, estipendio 6 
compensación alguna y sin sajelarse á re^ 
ponsabilidad por daños ó pérdidas qne sufra 
la correspondencia, por fuerza mayor 6 caso 
fortuito.

k) La empiesa queda obligada á conducir
gratis, en sus trenes ordinarios, al Presidente 
de la República y sus Secretarios de Estado, 
á los Diputados al Congreso Nacional, al 
Inspector General de Hacienda y á loa Go
bernadores, Comandantes de Armas, Admi
nistradores de Rentas y Jueces de Letras de 
los departamentos de Tegucigalpa, Valle y 
Choluteca. Los militares del ejército nacional 
y demás empleados civiles del Gobierno ^ne 
presenten debida constancia de su posiciÓB 
oficial, serán conducidos mediante ana reba
ja de veinticinco por ciento de los preoioa 
estipulados en la tarifa. Las especies fiscalaa 
del Gobierno y todos los objetos, materiales 
j  artfcnloe de cuali^aiera clase, pertenecien
tes al mismo ó destinados al servicio público, 
serán conducidos sobre toda ó cualquiera par
te de la línea en los trenes ordinarios, oon 
una rebaja de veinticinco por ciento del v ^
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lor del flete qae ee establezca para igaal ser
vicio qne se haga á los particnlares, debiendo, 
en todo caso, presentar á la empresa los co
nocimientos de remisión debidamente Arma
dos por las antoridades correspondientes. 
También se concederá la rebaja de un veinti
cinco por ciento de precio, á que se refiere 
este artícnlo, por la conducción de los'eíectos 
qne envíen las Municipalidades ó que se di
rijan á éstas, <1est¡nadoB al servicio público, 
siempre que dichas Municipalidades corres
pondan á pueblos en cuya juiisdicción fun- 
alone la empresa.

/) Loa particulares que conduzcan produc
tos naturales del país ó artefactos nacionales 
destinados á la exportación, gozarán asimis
mo de la rebaja de precio de que trata la par
te final del articulo precedente.

ll) La empresa queda obligada á establecer 
estaciones para pasajeros j  bodegas, con la 
amplitud y comodidades que demanda el 
tráfico, en esta capital, en el puerto respecti
vo donde termine la linea y en tudas las ca
beceras municipales donde toque la vía.

m) La empresa queda obligada á mante
ner, en operación constante y regular, el 
servicio, según el itinerario y reglamento que, 
de tiempo en tiempo se e.stablezcau; y si por 
cualquier motivo, no dependiente de caso 
fortuito ó fuerza mayor, dejase de cumplir 
los compromÍRos contraídos con el Gobierno 
6 con el público, se sujetará á una multa de 
cien á trescientos pesos, según la importan
cia del perjuicio ocasionado; y en caso de 
suspensión completa del servicio, por ciento 
veinte días consecutivos, 6 ciento ochenta 
dias durante el aOo, perderá, previa declara
toria de caducidud, hecha por el Ejecutivo, 
todos loa derechos adquiridos en virtud de 
esta concesión, salvo siempre caso fortuito 6 
fuerza mayor.

n) El concesionario tendrá e! derecho de
asar libremente, para el servicio do la em 
presa, las maderas existentes en terrenos na 
clónales próximos á la vía, ya sea para cons
trucción, ya para combustible; entendiéndo
se que este derecho no afecta loa legalmente 
adquiridos con anterioridad.

La presente concesión durará doce atlos, 
contados desde la fecha en que el servicio deí 
transportes quede establecido en todo el ca
mino carretero ó en la parte que al objeto 
haya aprovechado el Lonecsionario para el 
servicio; pero el Gobierno tendrá el derecho 
de darla por terminada cuando hayan tras
currido seis, pagando previamente al conce
sionario una cantidad igual al precio de cos
to de todo el equipo de maquinarias, carros, 
wagones, edificios, muebles, etc., etc., que 
se encuentren nuevos 6 sin uso; y todo el 
equipo de máquinas, carros, wagones, edifi
cios, muebles, etc., etc., que hayan sido usa
dos, loa pagará el Gobieruo á justa tasación 
de peritos. Maa, este derecho se euteuderá 
sólo para explotar por si mismo y no podrá 
otorgar ó traspasar esta concesión á nin 
gún particular ó coinpaflia. En todo caso, 
la empresa tendrá el derecho Je rehusar la 
venta antedicha a! Gobierno, renunciando el 
privilegio por el tiempo que falte para que 
el tráfico quede libre y sujeto á la competen
cia. La presente concesión caducará por el 
hecho de que se abra al servicio público, en 
virtud de contrata celebrada por el Gobierno, 
ana línea férrea sobre la carretera menciona
da, 6 por distinta ruta, pero con la mira de 
eatablecer el tráfico ferroviario de esta capi
tal hacia el Sur, Si llegare este caso de ca- 
dacidad, el Gobierno pagará al concesiona
rio, en la forma que queda establecida en 
esta clánnila, todo el equipo de máquinas, 
carros, wsgones, edificios, muelles, etc., etc.

o) £1 concesionario se obliga á hacer las
reparaciones de cualquier daflo, obetrncción.

deterioro ó derrumbamiento que ocurra en
la carretera, sea en el lecho del camino ó en 
los pnentes ó anexos. Las reparaciones las 
hará el concesionario por cuenta del Gobier
no cuando no se hayan causado por el tráfi 
co de las máquinas de aquél, y por cuenta 
del mismo concesionario cuando se hubieren 
causado por el tráfico de sus máquinas. El 
Gobierno tiene derecho de nombrar un in
terventor para que vigile los trabajos y para 
que, de acuerdo con él, se hagan los gastos 
qne impendan las reparaciones que deban 
hacerse por cuenta del Gobierno.

p) El Gobierno se reserva el derecho de 
inspeccionar, por medio de personas compe 
tentes, las máquinas v carros que el couce 
sionario importase al jiaís para el tráfico de 
que habla la presente concesión, con el fin de 
excluir de aquél á toda máquina y vehículo 
que, por la construcción inadecuada de sus 
ruedas, pudiere causar desperfectos en el ca 
mino.

Art. 2 .’ —En garantía de que don Daniel 
Fortín h. cumplirá las obligaciones que con 
trae en virtud de esta concesión, depositará 
en la Tesorería General 6 en la oficina que el 
Gobierno designe, seis meses después de otor
gada esta concesión por el Congreso Nacio
nal, la suma de cinco mil pesos plata en 
efectivo, ó un quedan por igual cantidad, 
garantizado por una firma responsable, á sh 
tifacción del Gobierno.

Toda cuestión ó desacuerdo entre el Go
bierno y el concesionario que pueda surgir 
sobre el contenido de la presente cfJiicesión, 
ó se sucitare respecto de !a debida interpre
tación de alguno de sus artículos ó clausulas, 
y sobre la cual no puedan avenirse las partes 
interesadas, será sometida al fallo ó decisión 
de dos arbitradores, nombrados uno ¡'or cada 
parte, con poder para iiombrur un toreerc, 
en caso de desacuerdo entre ellos. líl arbi
tramento, en todo caso, se org-anizurá ei, es
ta capital, y el laudo que emita será definí 
tiro y obligatorio para las partes, sin que 
respecto de él quepa recurso 6 apelacióti an
te autoridad alguna.

No dudando de que en consider.ación á es
tas estipulaciones bcnefieúoeas ai país, y á los 
fuertes gastos que deben hacerse en la insta 
lación y mantenimiento de la empresa, no 
menee que de las eventualidades del negocio. 
Serán aceptables para el Supremo Poder Eje 
cubivo las bases propuestas.

A Vos pido os sirváis mandar que esta soli
citud se tramite en la forma correspondien
te, á fin de resolver en definitiva.

Tegticigalpa: 4 de junio de 1903. —11. For 
tiu h.”

Para los fines de ley, se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa; 5 de junio de 1903.
S alomón O rdóS ez.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en el li
bro de registros de denuncios de minas nue
vas se eucueutra el que literalmente dice: 
“ El infrascrito, Juez de Letras délo Civil, 
hace constar; que en las diligencias relativas 
al denuncio de la mina nueva llamada “ Las 
Quemazones,” se encuentra el escrito y auto 
que dicen; “ Denuncio de mina nueva.—Se- 
flor Juez de Letras de lo Civil.—Antonio 
Hernández, ma^or de edad, casado, minero 
y vecino de Ojojona, por sí, y á nombre del 
seDor Juan Bertethia, mayor de edad, solte
ro, natural de Italia, minero, y actnalmente 
con residencia en el mineral de San Jnanci- 
to, ante Ud., respetuosamente, manifiesta: 
qne en el panto llamado “ Quemazones,” en 
jorisdicción del indicado pueblo de Ojojona, 
ha encontrado ana veta que produce oro y 
plata, como se ve de la muestra qne acompa-

Ca; cuya veta se encuentra en cerro virgen
corre de oriente á poniente, con su recnestó 
al sur; y tiene por limites; al nerte, la saba
na llamada “ El Ocote finn;’’ al sur, con ^  
lugar llamado “ La Cofra-lilla;” al oriente 
propiedad de don Demetrio Aguilar; y si 
poniente, el “ Cerro Grau ie.” En el deseo 
de explotar dicha mina conforme las pres
cripciones legales, se presenta ante Ud. de
nunciándola; y la que ie 'la por nombre 
“ Las Quemazones.” Por lo expuesto, ai se- 
Cor Juez pido se sirva adm tir este denuncia 
y tramitarlo con arreglo á derecho, yaque 
el conocimiento de esta <'lase d" negocios á 
vuelto á quedar sujeto á la jurisdicción ordi
naria, según el decreto que acerca del par
ticular, emitió últimamente ti Soberano 
Congreso Nacional; y en definitiva, otorgarle 
todos los derechos que la ley da á los denun
ciantes en cerro virgen.—Tegucigalpa: diez y 
seis de junio de 1903. — Antonio Hernández. 
—Otrosí, dice: qne nombra por eu represen
tante, en este asunto, al seCor Licenciado don 
Trinidad Fíalos S. — Fecha ut supra.—Anto
nio Hernández.’'—Presentado en sn fecha, á 
las tres y media p. m.—Chévez, Srio.—El 
infrascrito Secretario hace constar; qne es 
autentica la declaración de poder, hecha á 
favor del Licenciado don Trinidad Fiallos 8. 
—Tegucigalpa: 16 de junio de 1903.—Juz
gado de Letras de lo Civil.—Tegucigalpa: 
veintisiete de junio de mil novecientos tres.
— Admítese el anterior denuncio, regístrese 
y publíquese eu “ La Gaceta” oficial, por tres 
veces, una cada diez díaz, por ¡o menos: ar- 
ticulos 33, 34 y 35 del Código de Minería.—■ 
Notifiquese y téngase al Licenciado don 
Trinidad Fiallos como representante de An
tonio Hernández.—O. Bustillo G.—Pedro 
Pablo Chévez, Secretario.—Registrada el dia 
viernes tres de julio de mil novecientos tres.
— G. Bustillo Q.—Pedro Pablo Chévez, Se
cretario.”

Es conforme.
Tegucigalpa; 4 de julio de 1903.

Pedro Pablo Chévez, Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
IvCtras de lo Civil, hace saber; que en la an- 
diencia del martes veintiuno de julio próxi
mo, á las 3 p. m., se rematará, en pública 
subasta, una casa ubicada en el alto de “l* 
Joya,” de esta ciudad, cuya casa es de ado
bes, [riidc catoi.;e varas de largo, por ocho ds 
ancho; y lind i; al norte, con casa y solar ds 
don Rafael Culona; al sur, calle da por medio, 
con casa y snitr de Kaiinunda QaiQÓnei;zl 
oriente, con cí-.sa y solar de los herederos de 
don Seliastían Luqne; y al poniente, con CUM 
de don Sinfoiiano Galindo. El inmueble 
descrito hu si io valorado eu la suma de mü 
cuatrocientos pesos, y se rematará en virtnd 
de la ejecución establecida por don Bernardo 
Rivera contra doDa Angelina Ordóflez, 1« 
que se poue en conocimieuto del publico en 
demanila de licitadores; advirtiendo que le 
admitirán cualquier clase de posturas.—Te
gucigalpa: 29 de junio de 1903.—Pedro P*» 
blo Chévez, Sirio.

Aviso
Se pone en conocimiento del pú

blico que en la Litografía Nacio
nal pueden admitirse, en 

calidad de alumnos, bas
ta veinte jóvenes.

Tegucigalpa; 7 de julio de 19o3.
A l b e r t o  M e m b r k S o.

Tipografía Nacional 3.* Aveni la K.—N .*H
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